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DESCRIPCIÓN

ROPA DESECHABLE

Objeto de la invención5

El objeto de la presente invención es una ropa desechable cuya principal característica 

distintiva radica en el hecho de estar materializada en polietileno transparente, lo que 

permite su fácil desecho, y que su vez, sirve como de barrera higiénico-sanitaria en los 

probadores de ropa, protegiendo al usuario de infecciones indeseadas y manteniendo la 10

ropa limpia y evitando su contacto directo con la piel de los usuarios.

Antecedentes de la invención 

En la actualidad, en el ámbito del comercio de ropa, las prendas utilizadas para poder ser 15

probadas y se ajusten a la talla del futuro comprador, son las mismas que posteriormente 

pueden comprarse, sin ningún tipo de tratamiento higiénico intermedio. Por lo que, es 

probable que un usuario se pruebe una determinada pieza de ropa, que, tras no ajustarse a 

sus deseos, vuelva a la zona de exposición, y posteriormente, se la pruebe una segunda 

persona, una tercera, etc. esto provoca que dichas prendas puedan quedar impregnadas de 20

diversos agentes bacteriológicos que se transmitan entre los usuarios que se hayan probado 

dichas piezas de ropa, provocando diversas molestias en los mismos, desde reacciones 

alérgicas, erupciones cutáneas o similares. 

Para paliar dicha problemática es conocida la solución propuesta en el modelo de utilidad 25

español ES1114780 U que describe un artículo de ropa desechable, caracterizada porque, 

siendo una prenda de vestir de tejido no tejido, opaco y destinado a cubrir toda o parte del 

cuerpo del usuario a modo de pijama, casaca, bata, camisón, o similar, se caracteriza 

porque se estructura en dos semi-partes, de idéntica silueta que constituyen, 

respectivamente, la delantera y la trasera de la prenda; yendo dichas semi-partes, unidas 30

entre sí por su contorno mediante cosidos espaciados que delimitan entre ellos una o varias 

rendijas, para meter la cabeza y/o las extremidades; con la particularidad de que una de las 

semi-partes lleva practicada una gran hendidura que, partiendo de un borde abierto, remata 

en una zona opuesta cerrada.

35
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También es conocida la solución propuesta por la patente ES2272799 T3 que describe unos 

monos compuestos por un material adecuado para proteger frente a agentes biológicos y 

que muestra propiedades de resistencia mecánica, caracterizados porque dicho material se 

fabrica mediante la laminación de una capa interna de polipropileno no tejido con una capa 

externa de película de polietileno, oscilando la razón en peso entre polipropileno y polietileno 5

desde 70/30 hasta 50/50, oscilando el espesor del material entre 270 y 340.

Del mismo modo, el documento PCT/MX2000/000056 describe un método para plastificar 

una o ambas superficies de una tela no tejida con polietileno o polipropileno derretido a 400 

°C y adherido por enfriamiento a -4 °C mediante el contacto con cilindros de presión (Fig. 1) 10

a baja temperatura (-4 °C). La velocidad de desplazamiento de la tela es de 15m/min siendo 

la presión de impregnación de 210 kg./cm2. La tela no tejida resultante, cuya constitución 

fibrológica es de mezclas de poliéster y rayón (idónea 50 %/50 %), es un material ligero y 

resistente a las fuerzas de rasgado y tracción, totalmente impermeable al agua, sangre, 

vapor y aire, con una superficie absorbente de líquidos y substancias medianamente 15

viscosas, adecuada para la confección de prendas desechables. Las prendas, que pueden 

ser previamente esterilizadas, pueden ser baberos para niños o adultos sometidos a 

tratamientos odontológicos, sabanas para usarse durante el parto o intervenciones 

quirúrgicas, así como batas, pantalones, camisas, camisolas, faldas y ropa para personal 

médico. También pueden confeccionarse delantales para las amas de casa.20

Ninguna de las soluciones aquí descrita, soluciona el problema técnico como lo hace la 

presente invención, aportando una serie de ventajas al estado de la técnica, gracias a su 

configuración como pieza de ropa desechable a partir de su materialización en polietileno 

transparente. 25

Descripción de la invención

El problema técnico que resuelve la presente invención es la protección del usuario ante 

posibles infecciones que pueda contraer el usuario al probarse ropa en una tienda. Para ello, 30

las prendas desechables de polietileno transparente, objeto del presente modelo de utilidad, 

comprende un primer cuerpo que está materializado preferiblemente en polietileno de baja 

densidad (LPDE), con forma de camiseta, pantalón, pantimedias, etc.

Gracias a su diseño, el conjunto aquí preconizado, permitirá al usuario disfrutar de una 35
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mayor seguridad al probarse ropa de cualquier tienda al usarse la prenda desechable como 

barrera higiénico-sanitaria entre el usuario y la ropa. Protegiendo al usuario de posibles 

infecciones indeseadas, como virus, hongos, bacterias, parásitos, etc.

También, gracias al empleo de polietileno de baja densidad (LDPE), se conseguirá una gran 5

flexibilidad de la prenda y una enorme facilidad de uso, lo que permitirá su utilización para 

usuario de todas las edades. Además, como consecuencia de que dicho material es 

reciclable, el producto aquí preconizado y materializado mediante su utilización, también 

gozará de dicha característica, consiguiendo un producto respetuoso con el medio ambiente. 

10

La finalidad de la ropa desechable aquí presentada, es proteger el mayor órgano del cuerpo 

humano, la piel, frente a la exposición a la hora de probar una prenda de vestir ya que está

sin una protección esta está completamente expuesta a diversas infecciones contagiosas y 

altamente contagiosas por fluidos corporales y/u secreciones cutáneas que contienen 

gérmenes, virus, hongos, bacterias, etc. que se encuentran en las ropas (prendas de vestir) 15

que probamos.

Finalmente, otro de los objetivos conseguidos con el objeto aquí preconizado, es que 

proporciona una buena imagen al establecimiento que las facilita ya que dota al mismo de 

una medida de higiene y seguridad muy poca expandida hasta el momento.20

Breve descripción de las figuras

A continuación, se pasa a describir de manera muy breve una serie de dibujos que ayudan a 

comprender mejor la invención y que se relacionan expresamente con una realización de 25

dicha invención que se presenta como un ejemplo no limitativo de ésta.

FIG 1. Muestra una primera realización práctica de la ropa desechable, objeto de la 

presente memoria, en forma de mono. 

30

FIG 2. Muestra una segunda realización práctica de la ropa desechable, objeto de la 

presente memoria, en forma de camiseta o camisa de manga larga. 

FIG 3. Muestra una tercera realización práctica de la ropa desechable, objeto de la presente 

memoria, en forma de camiseta o camisa de manga corta. 35
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FIG 4. Muestra una cuarta realización práctica de la ropa desechable, objeto de la presente 

memoria, en forma de pantalón corto. 

FIG 5. Muestra una quinta realización práctica de la ropa desechable, objeto de la presente 5

memoria, en forma de pantimedias. 

Exposición de un modo detallado de realización de la invención

En las figuras adjuntas se muestra una realización preferida de la invención. Más 10

concretamente,la ropa desechable, objeto de la presente memoria, está caracterizada 

porque comprende un cuerpo (1) que está materializado íntegramente en polietileno de baja 

densidad (LPDE), de apariencia y carácter transparente.

El cuerpo (1) estará materializado en diversas medidas, de acuerdo con el sistema de tallaje 15

estandarizado, comúnmente empleado en el ámbito textil. 

Y donde, en una primera realización práctica, el cuerpo (1) se materializa en forma de mono

textil, tal y como se muestra en la figura 1, ya sea tanto de manga corta como larga.  

20

En una segunda realización práctica, el cuerpo (1) se materializa en forma de camiseta o 

camisa de manga larga, tal y como se muestra en la figura 2.  

En una tercera realización práctica, el cuerpo (1) se materializa en forma de camiseta o 

camisa de manga corta, tal y como se muestra en la figura 3. 25

En una cuarta realización práctica, el cuerpo (1) se materializa en forma de pantalón corto, 

tal y como se muestra en la figura 4.  

En una quinta realización práctica, el cuerpo (1) se materializa en forma depantimedias, tal y 30

como se muestra en la figura 5.

U201930885
27-05-2019ES 1 232 707 U

 



6

REIVINDICACIONES

1.- Ropa desechable que está caracterizada porque comprende un cuerpo (1) que 

está materializado íntegramente en polietileno de baja densidad (LPDE).5

2.- Ropa desechable según la reivindicación 1 en donde el cuerpo (1) se materializa 

en forma de mono textil. 

3.- Ropa desechable según la reivindicación 1 en donde el cuerpo (1) se materializa 10

en forma de camiseta o camisa de manga larga.

4.- Ropa desechable según la reivindicación 1 en donde el cuerpo (1) se materializa 

en forma de camiseta o camisa de manga corta.

15

5.- Ropa desechable según la reivindicación 1 en donde el cuerpo (1) se materializa 

en forma de pantalón corto.

6.- Ropa desechable según la reivindicación 1 en donde el cuerpo (1) se materializa 

en forma de pantimedias.20
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